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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

28636 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1992, de la Direcci6n
General de Trabajo, por la que se disp<me la i1lSC1'ipci6n
en el Registro y publkMión en el -Boletín Qfici<ú del_
do-, acuerdo al Convenio Colectivo para el perSO'1U1.llaboral
del Ministerio de Justicia.

Visto el texto del denominado pacto para la aplicación de las cantidades
asignadas por el acuerdo de 15 de julio de 1992, al Convenio Colectivo
para el personal laboral del Ministerio de Justicia que fue suscrito con
fecha 1 de noviembre de 1992, de una parte por miembros del Comité
de Empresa del citado Departamento ministerial en representación del
colectivo laboral afectado y de otra por representantes del Ministerio de
Justicia en representación de la Administración al que se acompaña infor-
me favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y Admi·
nistraciones Públicas (Comisión &jecutiva de la Comisión Interministerial
de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 3J11991. de
30 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 1992, y de
conformidad con lo dispuesto en' el artículo 90, apartados 2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabl\iadores,y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabaJo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción del ci~o pacto en el correspondiente
registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión nego
ciadora, con la advertencia a la misrria del obligado cumplimi~nto de la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado
para 1992, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de noviembre de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

ACUERDO AL CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
LABORAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

Los miembros de la Comisión negociadora del Convenio Colectivo de
pesona! laboral del Ministerio de Justicia, en reunión celebrada el día
11 de noviembre de 1992, cón el informe favorable de la Comisión Inter
ministerial de Retribuciones (CIR) a! pacto suscrito el 18 de septiembre
de 1992, han acordado:

a) La aplicación de las cantidades asignadas al Convenio Colectivo
para el personal laboral del Ministerio de Justicia por el acuerdo de
la C.I.R. de 15 de julio de 1992, por el que se aprueba la distribución
de fondos adicionales para los programas de modernización, como se expre
sa en el apartado I adjunto.

b) La incorporación al texto del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Justicia, publicado por Resolución de la Dirección
General de Trabajo de fecha 18 de enero de 1991 (..Boletín Oficial del
Estado_ del 30) las modificaciones que se contienen en el apartado n
adjunto.

APARTADO!

Medidas de aplIcación del pacto

1. La aplicación de la asignación aprobada para este Convenio ColeC
tivo, en el acuerdo sobre distribución de los Fondos Adicionales para pro
gramas de modernización, se concreta en las siguientes medidas, cuyo
coste se indica en cada caso:
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2. El coste total anual, en valores de 1992, de las medidas señaladas
en el punto anerior asciende a 7.028.084 pesetas, importe que se ajusta
a la cantidad asignada por el acuerdo de 15 de julio de 1992.

3. Las medidas señaladas en el punto primero se incorporan al con-
tenido del Convenio Colectivo. .

APARTADO n

Modificaclones al Convenio Colectivo en vigor

1. Inclusión -en el segundo párrafo del artículo 19.3 del Convenio
Colectivo:

En razón de las necesidades delselVicio anteriormente aludidas, los
trabajadores de las categorías Mtelefonista coordinador», Mtelefonista»; .coor
dinador del personal subalterno y de servicios generales. y ..personal subal
terno y de servicios generales., estarán sujeto a la prestación de servicios
un sábado de cada tres en jornada de mañana o tarde, no devengando
por tales serviciQs el' complemento de Jornada especial regulado en el
artículo 45.4 de este Convenio.

2. Redefinición de categorías afectadas por los acuerdos sobre dis
tribución del fondo adicional.

Terminalis(a."":'Es el trab~ador que, operando sobre el terminal de
un ordenador, consulta o introduce información de las bases de datos
tales como peticiones de certificación o notas de condena y lleva a cabo
actuaciones administrativas relacionadas con dicha actividad..
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Telefonista coordinador.-Es el trab~ador que, además de los trabajos
propios de la categoria que coordina, actualiza los listines telefónico.<¡ de
la red interior; coordina los servicios iécnicos externos de las compañías
telefónicas en el Departamento así como los de las telecopiadoras (telefax)
y demás redes de telefonía, rnanenjando los terminales de programación
informátiCa telefónica. .

Telefon'ista.-Es el trabajador encargado de la distribución de las comu
nicaciones telefónicas del Ministerio de Justicia así corno de la información

. telefónica al público sobre números de teléfonos de unidades del Ministerio.
Coordinador del personal subalterno y servicios generales.-Es el tra

bajador que, además de los trab~os propios de la categona que coordina,
auxilla y sustituye, en caso de necesidad, al Portero Mayor.

Personal subaUerno y de sei'vicios generales,--..~on los trarnijadores
encargados de la infonnación al público sobre ubicación de unidades. recep
ción de visitas. verificación y anotación del documento nacional de iden
tidad, comecdón, cierre, franqueo y reparto de correspondencia y paquetes
corrientes y, en su caso, apertura de los mismos en el ámbito de los Regis
tros; vigilancia interior de edificios, control de las llaves de dichos edificios
y/o de las unidades que les estén encomendadas.

Vigilante nocturn.o.-Son los trarnyadores que realizan la vigilancia
de los locales del Organismo, así como de las instalaciones, materiales
y objetos que se hallen ubicados en aquéllas.

3. Sustitución del anexo 1 publicado en el .Boletín Oficial del Esta
do-de 29 de junio de 1992 (Tabla salarial 1992) por la tabla salarial que
seguidamente se detalla:
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4. Sustitución del anexo n publicado en el .Boletín Oficial del Esta-
do»de 20 de julio de 1992 (Complementos no consolidables 1992) por el
que Se~idamentese detalla:
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